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Madrid cancela
la asesoría
jurídica gratuita
para las rentas
medias y bajas
Expansión.Madrid
La Comunidad de Madrid ha
decidido cerrar los servicios
de orientación jurídica que
prestaba desde hace más de
25 años a las familias con ren-
tas medias y bajas, con lo que
más de 63.000 madrileños se
quedarán sin asesoramiento
legal en 2013, según alertó el
Ilustre Colegio de Abogados
de Madrid (Icam) en un co-
municado.

Duranteelaño2011,másde
163.000 madrileños acudie-
ron a solicitar información y
asesoramiento jurídico para
conocer y hacer valer sus de-
rechos ante los tribunales, ga-
rantizándose a través de los
servicios de orientación el de-
recho de defensa y el acceso a
la justicia en condiciones de
igualdad, según explica el
Icam.

Para el Colegio de Aboga-
dos de Madrid, “esta situa-
ción se agrava aún más si te-
nemos en cuenta que el pasa-
do mes de julio la Comunidad
de Madrid dejó de prestar
atención a los ciudadanos en
las 27 oficinas judiciales que
estaban distribuidas por todo
elámbitodesucompetenciay
que atendían a más de 40.000
ciudadanosalaño”.

El Icam alerta que “la rup-
turaunilateralporlaComuni-
dad de Madrid del convenio
de orientación jurídica impli-
ca una dejación flagrante de
sus obligaciones legales y en
su propia normativa, articulo
7delEstatutodeAutonomía”.

Acuda a un mediador si
busca justicia rápida y barata
Desde los notarios hasta las Cámaras de Comercio están diseñando centros de mediación para dar
respuesta al cambio normativo que regula esta figura con la que se pretende desbloquear los tribunales.

SergioSaiz.Madrid
Resolver un conflicto legal en
un mes en lugar de en dos
años ya es una realidad en Es-
paña. La mediación, que en
Estados Unidos sirve para re-
solver el 70% de los proble-
masquepodríanacabarenun
tribunal, ha tardado en llegar
a nuestro país, pero desde
marzo de este año ha queda-
doreguladaporley.

Las cortes de mediación
profesionales se preparan pa-
ra descongestionar el sistema
judicial español, con la pro-
mesaderesolverconflictosen
unplazodeentrecuatroyseis
semanasyuncostede300eu-
ros para cada una de las par-
tes. Acogerse a este sistema es
voluntario, aunque si se llega
a un acuerdo, éste es de obli-
gadocumplimiento.

Estemecanismoesparticu-
larmenteinteresantesparalas
empresas,yaque“elhechode
resolver el conflicto en pocas
semanas permite no tener
queprovisionarrecursosyse-
guir con la operativa normal
deunacompañía”,explicaJa-
vier Garbayo García, director
general de Fundación Nota-
rial Signum. Otra ventaja es
que, al tratarse de un acuerdo
entre ambas partes, hay más
posibilidades de que la rela-
ción entre dos sociedades no
se rompa y puedan seguir tra-
bajandojuntas.

Enotrospaíseseuropeosya

Cualquiera de las partes
en conflicto puede

solicitar la mediación.Todos
los implicados deben dar su
visto bueno al proceso.

Cómo acceder a una corte de mediación

1

Se necesitan,de
media,cinco sesiones

de entre 60 y 90 minutos con
el mediador para llegar
a formular un acuerdo.

3

El plazo estimado para
resolver un conflicto

varía entre cuatro y seis
semanas.El coste es de
300 euros para cada parte.

5

La negociación puede
empezar incluso dos

días después de hacerse la
solicitud y pueden romperse
en cualquier momento.
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Una vez redactadas las
condiciones que ponen

fin al conflicto, las partes
tienen tiempo para revisar
el documento y firmarlo.

4

La mediación está
reconocida legalmente

para resolver conflictos,
tanto civiles,entre
particulares o mercantiles.

6

En España se plantean 9,5 millones de litigios anuales.

se ha impuesto este sistema,
que en ningún caso debe con-
fundirse con el arbitraje. La
principal diferencia radica en
quelamediaciónesunanego-
ciación entre dos partes y el
mediador no toma partido ni
emite ninguna resolución,
además de que se puede sus-
pender el proceso en cual-
quier momento. Sin embargo,
enelarbitrajehayunlaudode

obligado cumplimiento que,
además, no se puede recurrir.

En España, con una pobla-
ción que no llega a los 50 mi-
llones de habitantes, se pro-
ducen cerca de 9,5 millones
delitigiosalaño,mientrasque
enFrancia,conunapoblación
de 65 millones de personas,
no se superan los 6 millones
de pleitos legales. El objetivo
de la Ley de Mediación es re-
ducir la carga de los tribuna-
les con el apoyo de otros co-
lectivos.

Todavía se está tramitando
el reglamento que estipulará
los criterios para ser media-
dor, pero se espera que se
apruebe que cualquier titula-
do superior pueda ejercer,
siempre y cuando haya reali-
zado un curso de entre 40 y
60horasdeformación,mayo-
ritariamente prácticas. Gar-
bayo explica que es recomen-
dable optar por mediadores
que, además, tengan conoci-
mientos legales, para que el
acuerdo al que lleguen ambas
partesnoseacontrarioadere-
cho.

El Colegio Notarial de Ma-
dridhapuestoenmarchaSig-
num para trabajar en temas
de mediación y arbitraje. Las
Cámaras de Comercio tam-
bién ofrecerán este servicio,
en el marco de un convenio
con el Consejo General del
Poder Judicial (CGPJ) para
derivaralgunoscasos.

El 70% de los
conflictos que se
plantean a través de
la mediación termina
con un acuerdo

CarlosGarcía-León.Madrid
DLA Piper encabeza la lista
de los bufetes que más factu-
ran en Reino Unido. Por pri-
mera vez un despacho de
abogados que no pertenece al
denominado Magic Circle
(que integran Clifford Chan-
ce, Freshfields, Linklaters,
Allen & Overy y Slaughter &
May) se sitúa en primer lugar
del ránking de las 200 prime-
rasfirmasbritánicasporvolu-
mendenegocioqueelaborala
prestigiosa publicación jurí-

dica The Lawyer. La revista
británicaconsideraapartirde
ahora la facturación total a ni-
vel global de DLA Piper como
una firma única –antes sólo
medía la facturación fuera de
Estados Undios–, como hace
con otros bufetes resultantes
de fusiones trasatlánticas co-
mo Hogan Lovells o de unio-
nes con otras firmas en Euro-
pa o Asia-Pacífico como CMS
Cameron Mckenna, Osborne
ClarkeoAshurst.

Tras DLA Piper, que cuen-

ta con una facturación de
1.740 millones de euros en su
ejercicio de 2011, se coloca en
segundo lugar del ránking
Clifford Chance, con un volu-
men de negocio de 1.619 mi-
llones de euros. En el tercer
lugar del podio se sitúa

Linklaters, que ha facturado
1.500millonesdeeuros.

Al cuarto puesto del rán-
king ha ascendido Allen &
Overy, con 1.470 millones de
euros, que ha desplazado a
Freshfields, Bruckhaus De-
ringer, con unos ingresos de
1.416millonesdeeuros.

El resto de firmas que com-
pletan el top ten de los bufetes
que más facturan en Reino
Unido –el mercado legal más
importantedelmundojuntoa
EEUU– son: Hogan Lovells,

Las firmas del ‘Magic Circle’pierden
el trono de facturación británico

PRINCIPALES BUFETES DE REINO UNIDO

DLA Piper se coloca
en primer lugar de
la clasificación por
delante de Clifford
Chance y Linklaters

TOP TEN DEL RÁNKING ‘THE LAWYER UK 200’
Beneficio

Facturación por socio Número Número
Puesto Bufete (millones €) (miles €) de socios de abogados

1. DLA Piper 1.740 952 1.247 3.744

2. Clifford Chance 1.619 1.339 568 2.518

3. Linklaters 1.500 1.545 466 2.150

4. Allen & Overy 1.470 1.367 512 2.253

5. Freshfields 1.416 1.614 445 2.010

6. Hogan Lovells 1.291 906 799 2.253

7. Norton Rose 1.021 522 888 2.283

8. CMS 860 578 681 2.246

9. Herbert Smith 596 1.044 270 1.124

10. Slaughter & May 529 785 317 1.206
Fuente: The Lawyer

Norton Rose, CMS, Herbert
SmithySlaughter&May.

En cuanto al número de
abogados, el despacho con

mayor letrados en plantilla en
todas sus oficinas del mundo
estambiénDLAPiper,conun
totalde3.744profesionales.
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